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Viclor M an ae l .q u eo o  dejará de prestarles com- 
placieote oido. El Tirol es ahora el punto vuloe- 
ra b le d e l  Auslria. ¡El fiel Tirol! Ahora que el Cua­
drilátero esta perdido, este pais está muy expues­
to. El Tirol meridional linda por dos puntos con 
Italia; la parte septentrional sólo está unida al Im ­
perio por algunos valles; todo el resto está abierto 
por la  parla de Baviera. ¿Qué sucederia si el Aus­
tr ia  empeñase un conflicto con las Confederacio­

nes septentrional y  meridional y con Italia?
He aqui !a situación presante en los tres grupos 

d é la  Alemania. Vea V d .lo  que un Obispo aleman, 
el barón de Ketteler, Obispo de Maguncia, dice so­
bro nuestro próximo po ríen ir  eu su último folle­
to, titulado: La Alemania deipue» de la guerra  

dHüCC.
• La intimidad de la  Alemania meridional con la 

Confederación del Norte bajo ciertas condiciones 
parece ser la única solucion posible de la cuestión 
alemana, si no queremos correr el peligro de p e ­
recer en la próxima catástrofe: pero la  primera de 
eUas condiciones es el coBsentimiento del Austria 
y  una alianza pacífica y fraternal entre  los dos 
grupos alemanes y el Austria. Lo que hace sum a­
mente penosa nuestra situación, es el silencio del 
Austria sobre su modo de ver en la  cuestión ale* 
mana. A pesar de Nikolsburgo y  de Praga, conce- 
demos perfectamente al Austria el derecho de em i­
tir  su  opinion. y  de fo rm n b r  sus derechos sobre 
todo lo que e s t i  a l otro lado de la linca del Mein.
P e r o  no podemos esperar oi llevar quizás la  Ale­
mania á su ruina, hasta  que le  plazca al Austria 
hablar. Si el Austria por respeto á los obstáculos 
que la  revolución europea le h a  creado, cree opor­
tuno guardar silencio, entonces tendremos que for­
m ar causa aparte y  que Dios nos asista; mas por 
esto sigamos tendiendo los brazos al Austria. Cuan­
do e) Austria haya salido fuerte y  poderosa de esas 
luchas intestinas, cuando un espíritu nuevo y  r i -  
vificador haya animado á la  monarquía, vendrá 
sin duda el dia en que la  Alemania irá  en busca 
dn la alianza del Austria é  implorará tal vez sa  

ayuda y protección.’

EL P E N S A M I E ^ O  E SP A Ñ O L -
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LA PLURALIltAD DE MUNDOS HABITADOS.
AETÍCCLO Vtl.

Mr. r iam tn a r io n  se propone p ro b a r  la ju s t i ­

cia y necesidad de su  doc tr ina  po r  la  miserable 

condición de los h om bres  e n  su  m orada sub lu ­

na r .  Vamos, pues , á  verle haciendo esfuerzos 

desesperados p a ra  d ep r im ir  a l h o m b re  de la 

tie r ra  áfiQ de poder enseguida decir; luego hay 
m undo  super io r donde re in a  la  arm onía  de la 

obra divina, que aqui se nos ofrece en oposi- 

cion con la  idea que tenem os de la bondad  del 

Criador.
Séanos licito, an tes  de cop ia r, com o tenem os 

po r  co s tum bre , sus m ism as palabras, obse ivar 

quB aun  cuando la  odiosa p in tu ra  de la  h um ani­
dad te r re s t re  trazada por e l lilosofastro fraoces, 

fuese verdadera , nada habría  gaaado su a rg u ,  

mentó-, prim ero , po rque  la  hum anidad  que  pue ­

b la  la tie rra ,  no es la hum aoiílad  ta l  com o salió 

de las manos de Dios, s iao  la  hu m anidad  que su ­
fre  l a s  consecuencias d e  su caída; y segundo^ 

porque el desorden m oral que tu rb a  la a rm onia  

d e  la obra divina, puede s e r  y  se rá  rea lm en te  

reparado  en o tra  vida y en  o tra s  m oradas muy 

diversas de las que  contem pla  Mr. F lam m arion  

con los ojos de la  ca rne . H echas estas dos s e n ­

cillas advertencias prosigamos en el análisis de 
¡ ,a  p l i ir a l id a d d e  los m un d o s.

Despues de h ace r  u n a  descripción h is tó rica  

envenenada del estado m ora l del m undo visible, 

en  la cual se ve á R om a «asentada hoy tr is te ­

m en te  á orillas del T ib e r ,  que desde largo tiem ­

po h a  a rra s tra d o  a l ahism o los a n tiguos tro ­
f e o s  d e  u n a  era  g lo r io sa ,» e l a u to r  francés ex­

pone su  s is tem a- h o r r ib le  en las siguientes

l i n e a s : . j  j
..4sí es que los vicios de nuestra humanidad l%e- 

nen *u origen en la organizaeion misma " « « •  
tro  mundo; la naturaleza humana esvá solidaria- 
mente ligada á la naturaleza  terrestre;  si esU 
fuese superior á  lo que es actualm ente, la  primera 
tendría igual superioridad. No dudamos en acha-

car á esta ley de m u e r te . que gobierna nuestro 
mundo, la  causa prim era del vicio social de que 
venimos hablando. Si esta ley terrible no existiese, 
la humanidad hubiera estado desde el prim er dia  
en el seno de la tranquilidad y  de la dicha.

La mayor parte de los males que nos afligen h a ­
llarían su causa primitiva en el estado de inferio­
ridad de nuestro mundo: yendo al fondo de la 
cuestión, se reconoce que nuestros vicios particu­
lares, así como nuestros vicios sociales, no tendrían 
ninguna razende  ser sobre una tierra  que no los 
provocara. Si la propiedad, á lo roéiios transitoria, 
de los elementos de nuestra existencia no nos fue­
se necesaria ; sí nuestro planeta nutriese á sus 
hijos sin imponerles condiciones tan rigurosas, sin 
obligarlos á tantos sacrificios, nadie hubiera pen­
sado jam ás en arrebatar objetos gratuitos, el rodo 
no hubiera nacido, y  con el robo el asesinato, la 
mentira y  los vicios que tienen su origen en la co ­
dicia, no hubieran aparecido sobre la tierra.»

No es posible im aginar nada m ás estúp ida ­

m ente  inm oral que  es ta  h o rr ib le  teo ría  m a te r ia ­

lis ta . «Siendo todo solidario en la naturaleza, 

añade Mr. F lam m arion , nues tro  régim en m a te ­

r ia l  por una p a r le ,  no po d ia  ser esp ir itu a l  por 

o tra .»  Basta , basta: todo lo hem os comprendido. 

Con motivo ó con pre testo  de sus delirios sobre 
el cielo, Mr. F lam m arion  siem bra  copiosamente 

en la  t ie r ra ,  ya preparada para  rec ib ir  esta si­

m ien te , las doctrinas  d e  u n  ía talism e im pío que 

jus tif ica  al ho m b re  prevaricador de todo linaje  

de crím enes j  vicios, echando la culpa de ellos 

por la ley de la  solidaridad á  la pobre  tie rra ,  que 

ios provoca, ó  más b ien  á  D ios, q ue  sometió á  

la hum anidad te r re s t r e  á la ley de los m iem bros 
y del pecado, que  im pide  al ho m b re  m a íe r i a i  por 

una  parte ,  se r  esp ir itu a l  po r  o tra , y  q ue  puso 

sobre nosotros la  envo ltu ra  terresB-e bajo cuya 

influencia no p o d r ía n  tener u n  Ubre arranque  

las m á s  nobles asp iraciones de la  in teligencia .  

Todos estos son conceptos y térm inos de Mr. 

F lam m arion , quien todavía expone m ás clara 

m ente  su  pensam ien to , diciendo que «en nuestro 

estado n a í i ín i l  pud ie ra  hallarse  e l p r in c ip io  ort- 

h as ta  de los v ic ios  producidos  po r  la civi 

lizacion misma.» i Bella civilización po r  cierto , 

la  q ue  engendra  tales m onstruos; pero  m ás bella 

todavía la  naturaleza de donde hasta  d ichos vi­

cios se  originan! Los an tiguos decían que el bien 

m oral consiste en o b ra r  el hom bre  conforme á 

su  naturaleza: pero la  filosofía del porvenir ha 

arreglado las cosas d e  o tro  modo poniendo en 

la  natura leza  el principio de todos io s  vicios, y 

haciendo de esta su e r te  re tro ced e r  las olas del 

m al y de la iniquidad hasta  e l m ism o Dios, au to r  

dél p rincip io  esencialm ente malo, pues es au to r 

de la  naturaleza, origen hasta de los vicios d e  

la civilización. No e ra  o tra  la  lilosofia de Prou* 

dhon, cuando  afirm aba q u e  el hom bre  e ra  una 

cria tu ra  m a l hecha, é  insu ltaba  á Dios llam án­

dole e l Mal; pues e n t re  estas blasfemias sa tán i­

cas, y  decir que  el hom bre  es m alo y que su n a ­

tu ra leza  esencialm ente m a la  es ob ra  de Dios la 

diferencia no es n in g u n a .

¿Dónde está en estos iaisisimos sistemas la 

libertad  del ho m b re  q ue  siem pre  t ienen  en  los 

ábios los racionalistas cuando se t r a ta  de e spug ­

n a r  e l o rden  y la  au to ridad  social’ ¡Ah! la libertad 

la n o m b ran ,  pero no la conocen  estos insensatos 

sino para  insu ltarla  ó  convertir la  en ins trum ento  

de rebelión. E l  m undo  con todo lo q u eco m p ren - 

de, incluso  el hom bre , es á  sus ojos una m áquina 

movida p o r  no sabem os qué principio confo rm e 

á la  ley de la  so lid a rida d  ó s i jse  qu iere  de la n e ­

cesidad , en cuya v ir tud  es imposible a l hom bre  

sub lunar desenvolver aqui bajo lo que  tiene  de 

espiritual, s ino su f r ir  in e lud ib lem en te  el peso ir ­

resistib le  de las pasiones b rutales . Pero hemos 

dicho q ue  los filósofos que  se llam an del porve ­

n ir  in su ltan  la libertad; he aquí la p rueba  en las 

siguientes palabras de Mr. F lam m arion :

■ La libertad para nosotros es la Ucencia; e< la 
saciedad de instintos perversos; es el relajamiento 
de costumbres harto corrompidas. La libertad, p a ­
labra seductora que os oculta un abismo, hom­
bres y  mujeres de la tierra; palabra cuya realiza­
ción completa, ta l como apetitos secretos la  d e ­
searan, pondría el colmo á nuestros males.»

Despues de re d u c irá  estado ta n  lastimoso nues­

t r a  pobre libertad  de a lb e d r io , pobre  si peco no 

degradada hasta  el pun to  de se r  sinónim a de licen­

cia y  seducción; pobre si, pero enriquecida, for­

talecida y sublim ada despues p o r  la divina g ra ­

cia, el a u to r  d é l a  P lu ra l id a d d e  los m u n d os  nos 

despoja tam b ién  del conocimiento de los v e rd a ­

deros p rincip ios m o ra les ,  los c u a le s ,  dice, es 

preciso buscarlos «en la conciencia del s é r  h u ­

m ano  llegado á su p len itud  de vida in te r io r ,  á 

su  estado de actividad libre  y com ple ta ,  y  n o  en 

u n  pretendido estado d e  natura leza  ó  en la h u ­

m anidad en mantillas;» es d ec ir ,  se rá  preciso 

buscarlas  en la  luna  y dem as cuerpos celestes 

donde la hum anidad  d e sp ren d id a  de Iss cosas 
m a ter ia le s  se  in s tru y e  en e l conocim iento  de la 

v erd a d  y  de la m a r a l .  E n tre  tanto vivamos aqui 

noso tros  como b ru to s  quibus non  esi inlellec- 

tu s ,  sin  asp iraciones  espirituales que  nos m u e ­

v an , sin  regla  racional que  nos d ir i ja ,  sin  l ib e r ­

tad que  nos valga, s in  o tra  luz que las tinieblas 

de  6 ,000  años en q ue  el m undo  te r re s t re  ha 

vivido envuelto  hasta  que  la  Ulosofia del p o rve ­

n i r  h a  venido á  decirle po r  boca de Mr. F lam - 

m arioa  que es ta  que aqui vemos es la h um ani­
dad en m antillas , la hum anidad q ue  Ueue por 

m adre  ó  p o r  m ad ras tra  una  naturaleza esencial­

m ente  m a la ,  ciega, b ruU l;  pero en cam bio la 

hu m anidad  de los astros, herm ana  d e  la t i e r r a ,  

es buena, lib re , esp iri tua l , ilum inada  hasta  el 

p un to  de profesar en  toda su extensión y pureza  

la filosofía cuyos destellos a lum bran  hoy n uestra  

oscura t ie r ra  p o r  gracia de Mr. F lam m arion .

Pero  no  hem os concluido aun  con este autor, 

auoqne  nos parece  haber adelantado bas tan te  

en  da r  buena cuen ta  de su obra. D irigiéndose á 

las gloriosas hum anidades fantásticas que p u e ­

b lan esos m undos de a rr ib a  el au to r  de la p¿u* 

ra í id o í í  d e  los id e m ,  como si com unicara  con 

ellas haciendo uso de facultades ta n  maravillosas 

como sus invenciones y cuentos, les hab la  de 

esta m anera:
«Mas ¿no sois tan extrañas como pensamos, ó 

lejanas humanidades que seguís con nosotros los 
variados caminos del cíelo? ¿No recorreis un cício 
de destinos semejante a l que nosotros recorremos 
acá abajo; no sois arrastradas hácia el mismo té r ­
mino; no caminamos juntos al mismo fin? Res­
ponded, ó poblaciones desconocidas, ¿sabéis s i no 
existen otros lazos de relación entre nosotros mas 
que esos rayos luminosos que se envían m u tua ­
mente nuestras moradas? ¿Sabéis si la unidad y  la 
solidaridad de la creación no se extiende á  cada 
uno de nosotros, átomos pensadores, y  sí no debe­
remos encontrarnos algún día y  reconocernos? ¿Ha­
béis. averiguado 4Í nueítros primeros padres fue­
ron hermanos antes de bajar  sobre cada una de 
nuestras patrias y  establecer en ellas la cuna de 
otras tantas familias humanas? Decidnos, ¿hicia 
qué punto somos llevados todos, planetas y  soles; 
qué lugar de descanso buscamos á  través de los 
espacios, y  cuál es esa última morada en donde 
debemos reunimos'’»

Véase aqu í u n  testimonio brillante  de que Mr. 

F lam m arion  no sabe nada de lo que dice, pues 

si lo sup ie ra , de seguro no se  lo p regun ta r ía  á 

las estrellas. Esas p regun tas  que lea hace p ru e ­

ban que  la  filosofía del porvenir, deslumbrada 

po r  e l resp landor de los c ie lo s ,  no  sabe ni 
qu iénes fueron  n uestros  p r im ero s  p ad res ,  de 

quiénes está po r  averiguar si descendieron de 

una  en o tra  p a tr ia  celeste poniendo familias h u ­

m anas en  cada u na  de ellas; n i sabe qué  re la ­

c iones tenem os con los séres astrales, n i  cuál 

es el luga r de descanso q ue  buscam os, n i  la  ú l ­

t im a  m orada  en que  debemos reu n im o s .  E n  su ­

m a, Mr. F lam m arion  no sabe una  jo ta  sobre el 

principio n i  sobre  el fin del h o m bre ; ignora  con 

toda su h inchada ciencia lo que sabe u n  nifio 

de la escuela: tenemos, pues, á  la  filosofía de{ 

po rven ir  no solo convicta sino tam bién confesa 

de ignorancia sup ina  en lo mismo que  pre tende 

conocer y  explicar m e jo r,  en  el conocimiento del 
o rigen , de la condicion y destino de la h u m a ­

n idad .

E n  cam bio Mr. F lam m arion  , reposándose en 

sus queridas e s t r e l la s , se  consuela  de esta ma-

Más ahora que veo en vuestro múltiple cente­
lleo otros tantos centros donde familias humanas 
están reunidas; ahora que en ese tan plácido re s ­
plandor creo reconocer las miradas de hermanes 
desconocidos, la mirada quizás de los séres que­
ridos que tanto amó, y  que la muerte inexorable ha 
arrebatado léjos de mi, de ese sér, sobre todo, q w  
voló con {a sonrisa en los labios para  no dejarme 
adivinar sus sufrimientos, y  que ahora está alli, 
meditando quizá en algún punto oscuro de una tie r ­
ra  desconocida, recordando  con írisíeso inexpli­
cable nuestros interrumpidos am ores, y  buscando 
como yo m iradas perdidas en el cielo.... ¡Oh! ahora 
yo os amo, pleyadas refu lgen tes; yo os amo, en­
cantadoras es tre l las ; yo os amo como el peregri­
no ám alos  lugares de su peregrinación, como ama 
el altar á  donde tienden sus votos, y  sobre el cual 
depositará algún dia el beso de sus más queridas 

aspiraciones!

¿Quién es la  persona  querida  cuya m irada cree 

Mr. F lam m arion  reconocer en el m últip le  cen ­

telleo de las estrellas ? No podem os asegurarlo , 

aunque  parece  se r  tam bién  su esposa, siendo de 

no ta r  q ue  asi e l au tor como el t rad u c to r  de la 

p lu ra lid a d  d e  los m u n do s  buscan  en el centelleo 

de las estrellas los consuelos que copiosam ente 

dá la fé en  la m u e r te  de las personas queridas. 
D esgraciadam ente la  q ue  c ree  reconocer m on- 

s ieu r  F lam m arion  no debe se r  m uy  feliz, pues 
se  ha lla  poseída de inexplicable tristeza . m edita 

en  pun to s  oscuros y  busca m iradas perd idas en 

el c ie lo ...,
P e ro ,  ¿ hasta cuando  , nos p w ece  o ír  á n u es ­

tro s  com placientes lectores , nos vas á  estar h a ­

b lando de los sueftos de Mr. F lam m arion?— E n 

verdad  os re spo ndo  que  no abusaré  m ucho  de 

vu estra  paciencia ; pero  aun  espero que  me la 

otorgareis g raciosam ente hasta  el fin. E s  p rec i ­

so a c ab a r  con Mr. F lam m arion  y con las reco­

m endaciones de su  obra.

cuestión con los mismos ojos que la  prensa. De la 
correspondencia se desprende q u e  el embajador 
inglés ha pedido repetidas veces que se pusiera en 
libertad á los tripulantes, que el 8 de Febrero es­
taban presos todavía. En esta fecha lord Stanley 
envió instrucciones al representante inglés en la 
córte de España, mandándole que pidiera formal­
mente la  libertad de los tripolantes, y  una indem­
nización i  favor de los mismos, con orden de en­
viar á  Londres á un delegado especial para  dar 
cuenta del resultado de la demanda, caso de ser 

desestimada.'

J v A N  M a n u e l  Ü r t !  y  L a r a .

ñ e r a

Acerca del asun to  del T o m a d o  que  tanto  está 

llam ando la  a tención  del público en  estos m o ­

m entos, leemos lo  siguiente  e n  u n a  ca r ta  de L on ­

dres:
■Se han presentado al Parlamento los documen- 

mentos diplomáticos referentes á  la  cuestión del 
Tornado. E l D aity New  confiesa que el Tornado 
iba destinadoála  escuadra chilena. La construcción 
del buque y la  dirección que tomó al hacerse á la 
mar no dejan lugar á dudas. Además, consta que 
MM. Isaak Cambell y  compañía, constructores del 
Turnado, construyeron asimismo el Cyclone, que 
forma parte de la  escuadra de<^hile. Y sin em bar­
go, querrá creerse que la  prensa inglesa se obstina 
en sostener que no hay  m is  que una probabilidad 
de que el lo rnado  se destinase á Chile, y que esa 
probabilidad no puede admitirse como prueba le ­
gal? Todos los periódicos, sin excepción, seestra- 
ftan de que la tripulación del Tornado, compuesta 
de súbditos ingleses sea tra tada como prisionera 
de guerra. Ea sentir de estos periodistas, el hecho 
de habersehallado ábordo  á un oficial chileno, y  
las pruebas que existen de que á bordo del buque 
se quemaron ciertos documentos no significan na« 
da. A ta l punto llega la parcialidad ó la  ceguera 
de estos buenos señores. ¡Qué más! Llevan el atre ­
vimiento basta sostener que solo podría ser decla­
rado como beligerante el buque sí se hubiesen 
hallado á bordo papeles que lo acreditaran, ó lo 
hubiese demostrado palpablemente, es decir, á ba­
lazos la tripulación.

Los lectores se reirán sin duda, figurándose que 
tales argumentos habrán visto la luz en algún pe­
riódico humorístico. Y no es asi. Los periódicos 

.más formales son los que raciocinan en aquellos 
términos, desatándose en invectivas sin  ton n i son, 
exagerando las cosas como no sabría hacerlo el 
andaluz más pintado; que se trató mal á la  tr ipu ­
lación, que debia ponérsela en libertad desde el 
momento que constara que se componía de súbdi­
tos ingleses; que no fueron expontáneas algunas de­
claraciones de la marinería probando que ei buque 
iba destinado á Chile; que al cónsul inglés en Cá­
diz no le faé  permitido visitar á  los presosduran- 
te  mucho tiempo, y  qué se yo cuantas barbarida­
des más sin fundamento, n i miramiento, n i cosa 
que lo valga.

Y lo más curioso, á  juzgar por la  correspon­
dencia diplomática, es que el Gobierno mira la

Dice un periódico;

«Tenemos á  la vista la  Memoria que el Sr. Co- 
v a rrub ías , ministro de Negocios extranjeros en 
Chile, ha presentado al Congreso nacional sobre el 
estado de la república y  acerca de la guerra con 
Espada. Este documento, que ocupa muchas co­
lumnas en los diarios de Santiago, apenas da no­
ticia alguna que no sea conocida y a  de nuestros 
lectores. Atribuye el rompimiento de la España 
con Chile al cambio de Gobierno que en 1805 tuvo 
lugar en nuestro pais, y  censura enérgicamente, 
como es natural, bajo su punto de vista la  con­
ducta del almirante Pareja primero y  de Mendez 
Nuliez despues en el bombardeo de Valparaíso.

Esta Memoria refiere extensamente las negocia­
ciones que con la intervención d? la  Francia, de 
la  IngUterra y  de los Estados-Unidos se han se­
guido para alcanzar un arreglo en las cuestiones 
del Pacífico, á las que quiere im prim ir el sello de 
un ataque deUberado por parle de la España con­
tra  la  independencia de la  América. En las acusa­
ciones que contra nuestro país dirige, van envuel­
tos también cargos muy directos asi contra el Go­
bierno de W ashington como contra e l de Inglater­
ra ,  habiendo llegado las diferencias con este último 
hasta el punto de pedir que releven á  su represen­
tante en Chile y  de atribuir á  ambas naciones el 
haber consentido impasibles el bombardeo de Val­

paraíso.
La Memoria hace grandes elogios del concurso 

ofrecido á  Chile por el Perú, Boliviay el Ecuador, 
concurso, sin embargo, que á  este último le ha eos* 
tado tener que adelantar grandes cantidades para 

fortificar á Guayaquil.
La Memoria solo habla de las negociaciones has­

ta  últimos de Setiembre, indicando que despues de 
esta fecha se han entablado mediaciones por parte  
de la Francia, de la  Inglaterra y  de los Estados- 
Unidos, pero que el Gobierno de Chile tiene por 
desgracia pocas esperanzas en semejantes tentati­

vas, pues las repúblicas del Pacífico nunca suscri­
birán á una transacción que do satisfaga entera­
mente su honra y  sus intereses.

La misma Memoria da cuenta de la  mediación 
ofrecida por Chile en la  lucha del Brasil y  de las 
repúblicas de la  Plata  contra el Paraguay , recono- 

I  ciendo el fracaso de dicha mediación, y  espresán- 
dese en términos bastante hostiles respecto de los 
Gobiernos hoy existentes en Montevideo y  Buenos- 
Aires, á  los que acusa de aliados disfrazados de 
España. Su actitud, dice la  Memoria, ha producido 
el rompimiento diplomático entre  Estados que de­
bieran aliarse todos para resistir las pretensiones 
de la  Espaúa en América.»

Según noticias, se h a  publicado ya la I^Iemoria 
que, como anunciamos, se estaba imprimiendo en 
Cádiz en contestación á  la publicada por los p ro ­
pietarios del Tornado. En esta segunda Memoria se 
incluye una advertencia suscrita por el teniente de 
navio, oficial mariuaúor del Tornado, D. Manuel de 
Busiillo y  Pery; el diclámen del auditor del de­
partamento de Cádiz, dado en 6 de Diciembre 
de 186G : el decreto de la ju n ta  económica, cons-

I tituída en tribunal de p resas, de 15 de Diciembre 
de 1866: el escrito de los apresadores autorizado 
por el jurisconsulto Sr. Bedmar y evacuando la  
comunicación del escrito en que Mr. Colher pro­
vocó la  cuestión deincompetencia; el decreto mo­
tivado del tribunal, denegando la excepción de in ­
competencia en 5Ü de Enero de 1867, y  por último, 
unos apuntes respecto de la  consulta sobre juris< 
d icc ión , evacuada por cuatro señores letrados de 

esta córte.
A propósito de este asunto dice el Tim es , que 

ciertamente no puede parecer sospechoso, queján­
dose en un artículo reciente del tono empleado en 
sus comunicaciones diplomáticas por el ministro 
de Estado de Espafla, no ha podido menos de con­
fesar ,  sin embargo, que no cabía disputa sobre la 

legitimidad de la presa, con tanta  más razon cuau>-
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en la enfermedad del hijo. Así aquella mujer 
que se apropia la  g ran  deuda á que aludo el 
Divino R edentor, se ilumina, y  dice para si:

— Mi alnaa se ha salvado.
Besa las plantas de Jesús, bálsamo y médico 

qne lleva á crisis favorable la  enfermedad de los 
cuerpos y de las almas: si, acuella  m ujer com­
prendió que Jesús la perdonaba. Si e l mismo 
artista contemplase aquel cuadro v iv ien te ,  é 
inspirado pr>r la  divinidad de Jesús que bendice 
y perdona, se poseyese en el arrepentimiento de 
la  p ecado ra ; en su actitud  hum ilde dirigiendo 
las manos al Salvador; caída en la espalda la  
cabeza; sus cabellos estendidos; sus ojos despi­
diendo rayos de amor; corriendo las lágrimas 
por sus megillas como el coral; su boca muda; 
pero trémulos y  balbucientes sus lib ios , ¡ah! 
el pincel retrataría la  expresión del regocijo de 
un alma que se redime inundándose de luz, y 
el lienzo viviría para  gloria d é l a  humildad.

Aquella m ujer estaba en plena luz : había 
comprendido al Maestro aun ántes de term inar 
la  palabra.— ■Bectamente has ju z g ad o ; '—Simón 
al que más ama, más se le  perdona. Pero oigamos 
á Je s ú s , que volviéndose á la arrepentida ,  y  
hablando con el fariseo se expresaba de este 

modo:
__¿Ves esta mujer? Entré en tu  casa, no me

diste agua para los pies; mas ésta con sus lágri­
mas los h a  regado, x  los ha enjugado con sus
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ya tu  alma se regocija. Oye I t  voz de tu  Salva­

dor, que te  d ic e :
— ■T u fé  te sa lv a : vete en paz.»
Aquella m ujer dirige enternecida sus ojos al 

Seflor, y  marcha con el amparo de la  infinita 
bondad y misericordia del Verbo que vino al 
mundo á redimir pecadores.

Vamos ahora á conocer á esta arrepentida.

—  1 5 4  —

¡Ignorantes! no quereís abrir los ojos á la  luz 
y  siempre vuestros pasos caminarán inciertos en 
la densa oscuridad tropezando en las escabrosi­
dades de la  duda.

Esa m ujer está ya ilum inada , y  el am or la 
guia por el camino recto y  seguro de la  suprema 
felicidad. Ella misma será una antorcha viviente 
levantada sobre vuestras oscuras cabezas, y  mu­
chos de vosotros, é  infinitos más que gimen en 
el ioflerno creado por el hombre, en la esclavi­
tud del cuerpo y  del espíritu, seguirán esa luz 
victoriosa que rompe los duros hierros y  que­
branta las cárceles que aprisionan la  voluntad 
hum ana , que anhela v irir  en el reino de Dios, 
donde se goza la verdadera libertad.

Ya hemos visto resplandecer la  gloria con­
quistada por u n  dulce sacrificio: ya veremos más 
adelante cómo abrasada en el fuego de la cari­
dad, llevando la ensefia de la  c ruz , esa mujer 
conquistará la gloría para sus herm anos, mos­
trando esfuerzos heróícos de valor. Ahora sólo 
tiene una buena y grande voluntad , que basta 
para quebró te  el fructífero gérmen de la neófita; 
luego se convertirá en u n  ram o frondoso del á r ­
bol de la  vida, cuya copa se eleva hasta los cie­
los, y  cuyas ra icease  han robustec ido 'con  la 
sangre de los héroes de la  verdad. ¡Oh! su grata 
sombra ha de cubrir la  tierra hasta el último 
dia cobijando á todos los hombres.

Mujer, ya eres libre de las cadenas del pecado;
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cabellos. No rae diste beso de paz: mas ésta no 
ha cesado de besarme los píes. No ungiste mi ca­
beza cnn óleo; mas esta ha ungido mis pies con 
precioso bálsamo: ésta amó mucho, por lo cual 
le son perdonados sus muchos pecados; a l que 
ménos se perdona, es porque ménos ama.» 

Entonces hablando con la  pecadora, dijo: 

— •Perdonados te  son tus pecados.'

Allí estaba la humildad triunfante y  la  sober­
bia humillada; la  soberbia, que quiere aniquilar 

le lb ie n  concedido al género humano, para ap ro ­
piárselo á si sola con despiadada avaricia. En 
cambio el pensamiento de la arrepentida es p ro ­
digo. porque es humilde y dice en su corazon:

— ¡Buen Jesús! Fuente de amor divino, dirija 
tus raudales i  este páramo sombrío de seca y  
lúgubre aridez: fomenta la caridad en los hom­
bres; despiértalos con tu  voz; ilumínalos con tu  
luz, para que comprendan la  esencia divina da 
tu  ser, y  se aprovechen de tu  pródiga liberalidad 
y  de tu  abundante largueza.

Asi debió pensar la  arrepentida; de seguro así 
pensó cuando Jesús la perdonaba, porque esta 
caridad es e l fruto de un alma redimida. ;Ohl 
hace un momento: que pecadora, suplicaba para 
3i, porque todo lo necesitaba; sus lágrimas de i n ­
menso dolor, morían en su propia necesidad. 
Ahora, que obtiene el perdón y la  salud, conti­
núa  llorandopor los hombres que la  han escarne-
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to que el propietario del Tomado  resultaba serlo 
también de otro b u q u e , el Cyclone, adquirido a! 
mismo tiempo por las repúblicas del Pacífico, l’a 
récenos que esto debiera ser sullcieote para que 
Inglaterra no hiciera gestiones interesadas, ni qui 
sicra aparecer protegiendo á súbditos que haa vio 
lado las leyes de la neutralidad.

de

Tres compañías se han consiituido en España 
para explotar canales: son estas la del Ebro, la  de 
Urgel y  la de Castilla. Según dice la  Gaceta, coas 
tituyóse la primera con u n  capital de 12.600,000 
escudos, y  realizó por acciones 9.396,787 escudos 
La subrenciO D  ofrecida á esta compañía consistía 
en asegurarle por treinta anos, despues de termi 
nadas las obras, u n  interés de C por Í00, sin quo 
haj-a emitido obligaciones. Tiene en explotacio 
257 kilómetros, y  el producto bruto total del pri 
m er trimestre de 1Í16G fué d e - i .997 escudos, fal 
tando para el completo de las obras la  suma 
2,858,760 escudos.

La compañía del canal de Urgel se  constituyó 
c6 nun  capital de Í0.40ü,0ü0 escudos, de ios cuales 
el representado por acciones é ingresado en caja 
fuá d e .".200,0110 escudos. Como auxilio reintegra 
Lie ha recibido esta compañía 2.üüli,000 de eacu 
dos, y  emitido en tres series 26,000 obligaciones^ 
cuyo T a l o r  nominal es de 5,200,000 escudos, y  que 
fueron negociados integramente al tipo de 01,87 
produciendo 4.656,737 escudos. Las épocas de 
amortización para esta compañía corren desde 1866 
ií i n H ,  y  ha obtenido un tota! de recursos de 
9.856,737. Tiene 144 kilómetros en explotación, 
su producto bru toen  un trimestre es de iO.OOO es­
cudos. Para el completo de las obras faltan dos mi 
llones 185,619 escudos.

Finalmente, la compañía del canal de Castilla 
se organizó con un capital de 2.200,000 escudos que 
realizó íntegros: las subrenciooes de esta compa­
ñía constan en la  escritura social. No ha emitido 
obligaciones, tiene 214 kilómetros en explotación, 
que al trimestre del Estado producían Bi,706 es 
cudos, no siendo ya necesaria cantidad alguna para 
la terminación de las obras.

Por el ministerio de Hacienda se ha publicado 
en la Gacela el cuadro general de la  situación 
en 31 de Enero de 186G du las sociedades anóni­
mas de crédito que se hallan bajo la inspección 
de dicho ministerio, cuadro formado con arreglo 
al reglamento de 30 de Junio de 1865,

Según el estado oücial, el capital efectivo puesto 
en circulación por dichas sociedades asciende á 
la  suma de 92.087,661 escudos: el importe del c a ­
pital por acciones autorizado es de 32'i.440,130, 
y  su activo está representado por la cifra de 
,'56,298.125,555, la cual, comparada con la  análo­
ga del estado correspondiente a l mes anterior, da 
una disminución en el actiro  total de las socieda­
des de crédito, que sabe á 5.579,402 escudos 28 
milésimas.

Segnn dice un periódico la  comision que estudia 
la cuestión de reformas eu Cuba lleva muy adelan­
tados los trabajos, y  puede considerarse como con­
cluida la parte económica y  admÍDistrativa, debien­
do pasar desde luego á la  política.

Por acuerdo de la  academia de Nobles artes de 
.San Fernando, se .h an  dado las gracias al selior 
Obispo de Valladolid por el celo y esmero con que 
ha procurado preservar de su  destrucción algunos 
objetos artísticos importantes que existiaa en 
castillo de Portillo, propio del duque de Osuna.

Se ha dispuesto que losmaestros y  maestras de e s ­
cuelas particularesy los directores de los colegios do 
primera enseoatiza, remitan t  la secretaría déla ju n ­
ta de instruccíOQ pública una nota detallada, en la 
que se manifieste la  calle y  casa donde se hallan 
establecidos, y  el número de nifios que tienen 4 su 
cuidado.

La ilustre órden del preclaro español Santo Do­
mingo de Guzman, que coa justa razón se gloriac 
ba de contar entre sus hijos trece santos y  sesenta 
y  seis beatificados, acaba, según nos lo asegura una 
persona autorizada, de ver aumentarse el número 
de estos últimos con la  beatificación de tres más, 
de nación francesa, de cuyo reino no contaba to ­
davía ni uno solo. También, según noticias que te­
nemos, al parecer fidedignas, en el mes de Junio de 
este mismo año serán beatificados ciento veinte y 
ocho do la  misma órden, entre los cuales los hay 
que murieron eu las misiones, otros pertenecientes 
á la tercera órden y del Rosario, siendo uno de 
ellos F ray  Tomás de Zumárraga, hijo profeso del 
convento de Vitoria, y  once españoles más.

Según cartas y  periódicos de las islas Canarias 
con noticias que alcanzan al 11 de este mes. el es­
tado sanitario era satisfactorio en todas lasislas.

—El 4 zarpó del puerto de Santa Cruz el vapor 
de guerra Ligero, que se hallaba de estación en 
aquellas aguas, y despues de separarse convenien­
temente del fondeadero, empezó 4 hacer evolucio- 
nes cou ejercicios de caflon y de fusileria imitando 
un combate, y  terminando con tirar al blanco son 
balas y  granadas. Durante estos ejercicios perma­
neció á s u  bordo el capitan general de la p ro ­
vincia.

—Los vapores de guerra Urgent y  Sem nbing, 
que zarparon del puerto de Saota Cruz para sus 
destinos en los días 5 y  7 del corrientef se abaste­
cieron (bajo cuarenteaa) de agua, carbón mine­
ra!, ganado vacuno y lanar, pan y  cam a fresca, 
vino superior de Tenerife; más de 400 gallinas y  
patos, papas y  grandes partidas de hortalizas. El 
üliitno de estos buques calafateó suscostados y r e -  
paró otras averias.

—El estado de los campos era satisfactorio, y  se 
esperaba que las cosechas este ano serian abun- 
antes como los temporales estraordinarios no lo 

impidan,
trabajando en el mejoramiento de ál­

en mal e «  d* muchas que hay

cío efectivo, seanJprocedeQtes de las quintas y  no 
soliciten la continuación en servicio activo.

Por Real decreto que publica la  Gaceta se ha 
dispuesto que los derechos arancelarios que perci­
ben en el día por negocios judiciales los escribanos 
principales de Uarína de Madrid y de los departa­
mentos quedeu á benefleio del Tesoro público, en 
el cual ingresarán, á  medida que se recauden, en 
la forma y modo que se determine en la instruc­
ción correspondiente; que como jus ta  compensa­
ción délo»  derechos que dejan de percibir, el Es­
tado abone á cada uno de loa mencionados escriba­
nos un sueldo anual de 1,500 escudos, y  que habrá 
también un escribano de diligencias para el tr i­
bunal del departamento de Cádiz coa la  asigna­
ción d e 800 escudos anuales , quedando á benefi­
cio del Tesoro el importe de los derechos que de­
vengue.

Nos escriben de Calahorra con fecha 19 de Fe­
brero, lo qiie sigue:

■ Acaba de ser trasladado al rectorado del Se­
minario conciliar de Logroño, el que lo era del de 
esta ciudad, D. Manuel María Bea, celoso sacerdo­
te, prudente superior y  apreciabilisimo amigo, que 
en un año no más que llevaba en el desempeño del 
citado cargo en estapoblacion, ha sabido captarse 
el justo aprecio de cuantos le irataban, y  en espe­
cial el de sus comprofesores.*

cuerpo d r i^ X o te r í^  forman e]
tenecen al ejército *

de m arina con loa que per- 

J e  24 de dispuesto por Real decceto
niio I— ‘ ultimo; se h a  dispuesto por S. M.

deatarilTsfem'^^**^ ^ segunda reserva se-
siempre que lleven cuatro aQos úe servi.

Ayer ha publicado la Gacela un estado demos­
trativo de la situación en que se encontraban el 
día 31 de Diciembre último las sociedades anóni­
mas de crédito que se hallan bajo la inspección del 
ministerio de Hacienda. Pacécenos qne en las cir­
cunstancias presentes es del m ayor Ínteres dar á 
conocer la parte más importante del estado refe­
rido, espresando cuáles son las compañías que 
continúan sus operaciones, mas ó ménos limita­
das, así como las que se han visto obligadas á 
suspender y  están hoy en liquidación voluntaria ó 
forzosa:

•La sociedad catalana ó de crédito de Barcelona 
cuenta con un capital efectivo eo circulación de 42 
millonea de reales, estando autorizada para elevarlo 
hasta CO. Su activo ascendía en la  indicada fecha á 
157,060,711, figurando en él unos 127 por présta­
mos. cerca de tres y  medio por efectos en cartera, 
millón y medio por valor de inmuebles, 14.534,178 
invertidos en fondos públicos y 1.931,068 por exis­
tencia en caja. La cuenta de ganancias figura en el 
activo por 24.039.169 rs. El pasivo lo constituyen 
58.335,957 reales por acreedores diversos; unos sie­
te millones de obligaciones emitidas; tres de depó­
sitos de valores .y garantías de préstamos; poco 
más de un millón de cuentas corrientes y  ei capital 
de la Sociedad.

La sociedad de crédito mobiliario barcelonés 
tiene el mismo capital que la anterior, elevándose 
su activo á  77.122,441 rs., de cuya suma exisüan 
en caja e l 31 de Diciembre 1.347,915. Tenia in ­
vertidos en obras públicas cerca de 8 millones. Los 
saldos de cuentas corrientes á favor de la  compa- 
flía im portaban851,735 rs.; los préstamos 415 565, 
los efectos á cobrar 2.745,735. En el pasivo figu­
ran  unos 13 millones por acreedores varios y  cer­
ca  de dos por cuentas corrientes.

La cotnpañia general de crédito E l Comercio, de 
Barcelona, está autorizada para emitir en acciones 
un capital de 100 millones de reales de que ha 
realizado y tiene en circulación la cuarta parte, ó 
sean 25 millones. Su activo ascendía ea la  fecha 

que nos referimos á 122.647,814 rs. vn ., del que 
existían en caja 9.089,694. Importan los efectos en 
cartera á negociar 6,876,710; las cuentas corrien­
tes 2,532,220; los préstamos 2.211,300, y  el valor 
do sus propiedades inmuebles 5.580,267. Figuran 
en el pasivo sobre 3 millones ^ o r  acreedores di­
versos, y  cerca de 6 por cuentas corrientes.

La compaliía de crédito y  fomento de Barcelo­
na está autorizada para em itir en acciones un ca­
pital de 60 millones de re a le s , del que ha hecho 
efectivos 20 que tiene ea circulación. Su activo 
ascendía el 51 de Diciembre del año aaterior á 
81.500,937. Importaba su existencia en caja 97,586 
reales, y  21,131,185 los efectos ea cartera  á cobrar 

aegociar.

La Sociedad de crédito mobiliario español de 
Madrid tiene un capital de 466 millones realizado 
eo totalidad, y  su activo el 31 de Diciembre de 
1866, se  elevaba á 492.615,537 r s . , de los que te ­
ma encaja  á la indicada fecha C.369,296: poseía en 
efectos de cartera  á negociar 14.501,432; en fondos 
públicos, valorados al tipo de su adquisición, 183 
raillones 166,495; en saldos de cuentas com entes 
á su favor 258.871,438, y  en inmuebles 26.745,546. 
Figuran en el pasivo uuos 16 millones por acree­
dores diversos, y  poco más de 5, importe del fondo 
de reserva.

La Sociedad española, mercantil é industrial do-

™  de
60.800,000 reales, estando autorizada para elevarlo 
por medio de la  emisión de nuevas acciones hasta 
d04 millonea. Su activo en la fecha á que nos refe­
rimos, importaba reales vellón S44.265,95i' y  tenia 
existeate ea  metálico 165,365, y  ea fondos públicos 
alj.recio de adquisición naos 28 millones 

La Sociedad española de crédito comercial de 
Madrid tiene autorización para emitir acciones por 
valor de cien millones reales, de cuy» sum a ha r ^ -  
hzado cinco millones que constituyen su capital 
efecuvo circulante. La existencia en caja el 31 de 
Uiciembre próximo pasado ascondia á  1.494 623. 
Poseía dicha sociedad en efectos públicos, valora­
dos al precio de compra, unos seis millones de 

f  r i f c o r r i e n t e s  figuran en el activo 
por4„.57,6ol, los préstamos por 6.938,841, los 
efectos á cobrar ó á negociar por 1,582,180, y  los 

y  garantías de préstamos por 
16o ,ii0  9-i0, E l total a c t iv ó se  elevaba á  335 m i­
llones, o71,510. Figuran ea  el pasivo por acreedo­
res diversos unos 7 millones, y  3,673,315 por ga­
nancias y  pérdidas.

La Sociedad española general de crédito está 
autorizada para  emitir acciones por valor de 100 
millones de reales, habiendo realizado 29,269 200 
que constituyen su capital efectivo en circulación. 
Tema en caja el 31 de Diciembre último 479 rea­
les vellón y cerca de dos millones en efectos á 
cobrar, 8 y  medio en saldos á  su favor de cuentas 
corrientes, poco más do dos iavertidos en obras pú­
blicas, y  19.950,599 en depósitos de valores y  ga­

rantías de préstamos. Ascendía su to tal activo á 
140.271.466 rs.

Las dem ás sociedades de crédito que continúan 
sus operaciones, son: la Compañía de crédito m er­
cantil de Madrid con un capital efectivo en c ircu ­
lación de 25 millones de reales. La Sociedad de 
Crédito Vasco de Bilbao, con 12. La Compañía ga­
d itana de crédito de Cádiz, con 5. La Sociedad de 
crédito y  fomento del alto A ragoa , de Huesca, 
con 2.700,000. La Sociedad de crédito leoaés. coa
1.500.000. La Sociedad de crédito y fomento. Ban­
co de Madrid, con 16.375,150, La Compañía gene­
ral de crédito. Banca de Madrid y Londres, con
5.760.000. La Sociedad española central de crédi­
to con 15.

La Compañía internacional de crédito con 25. La 
Sociedad de crédito navarro de Pamplona con
2.400.000. La Sociedad de crédito cánUbro de San­
tander, con 25.991,500, La Union mercantil de idem, 
con 62 millonea. La Sociedad de crédito comercial 
de Sevilla, con 5. La Sociedad de crédito valencia­
no de Valencia, con 15. La Sociedad valenciana de 
crédito y fomento, con 21. La Caja mercantil de 
Valencia, coa 7,600,000, La Sociedad de crédito 
mercantil de idem, con 4 millones. .La unión cas­
tellana de Valladolid, con 903,800. La Sociedad 
de crédito y fomento de Vigo, en Pontevedra, coa
2.280.000.

Resulta de los anteriores datos que el capital 
reunido de todas las sociedades de crédito aates 
meacioaadas, asciende á 920.976,610 rs ., pudieado 
aumentarlo hasta 3.244,401,300 con arreglo á las 
leyes de concesion. Dichas compañías tenían en ca­
ja  en 31 de Diciembre próximo pasado, reales ve­
llón 60.237.560. Poseían en efectos á cobrar ó ne­
gociar, valores importantes 229.886,656: en fondos 
públicos^, calculados al precio de adquisición, 
o05.282.542; saldos á su favor de cuentas corrien­
tes 311.095;3í6; en préstamos 96,965,837: en in ­
muebles 61.154,515. Habiendo, además invertido 
en obras públicas 32.402,018 rs.

Sumado el activo de todas las sociedades, re ­
sulta un total de 3,562.981,255 rs ., que, com para­
do con el de igual fecha en 1865, dá un aumeato 
de 55.794,020 

Ocho son las sociedades que se-eacuentraa en si- 
tuocioa difícil. La Union Comercial de Barcelona 
se halla en liquidación. La Compañía bilbaína g e ­
neral de Crédito se halla en el mismo caso, á  con­
secuencia de grandes pérdidas. La sociedad de Cré­
dito comercial de Cádiz, se presentó ante el Tri­
bunal de Comercio. La de Crédito Comercial de J e ­
rez está liquidando voluatariamente. La Compañía 
general de Crédito ea España, establecida en Ma- 
drid , no i a  remitido estado, y  se halla en liquida­
ción. La Compañía general de Crédito Ibérico t ie ­
ne suspendidas todas sus operaciones, y  carece 
de capital. La Sociedad de Crédito castellano de 
Valladolid está peadiente de arreglo definitivo coa 
sus accioaistas. Por últim o, la Sociedad de Cré­
dito industria l,  agricola y  mercantil, de la mis­
ma p la z a .s e  halla ante el Tribunal de Comercio.»

Varias soa las compañías que no estáa comprea- 
didas ea el estado, y  que han desaparecido en es­
tos últimos tiempos, dejando sólo un triste recuer­
do para los que en ellas comprometieron sus inte­
reses, La falta de previsíoa ha sido la causa princi­
pal de la  ruina de esos establecimientos, sin que 
la suspensión oficial haya sido suficiente á salvar 
los intereses de tantas familias, que hoy se ven en 
la mayor aflicción por haber perdido los ahorros 
de tantos años que depositaban en esas sociedades, 
atraídas por exajeradas promesas.

N O TIC IA S G E N E R A L E S .

.U añ ana  s e  ce leb rarán  d evotos  e jerr ic lo s
eo el oratorio del Olivar: a l anociiecer se rezará el 
santo rosario, a l que seguirán la meditación y  plá- 
tica, que pronunciará el Sr. D. Luis Crespo. El do­
mingo predicará D. Félix Soldado.

L o s  b il le te s  d e  l a  finca que s e  rifará  oon  
el último sorteo de la lotería de Abril se han re ­
partido entre todas las admiaistracioaes, coa obje­
to de que los jugadores á la loteria puedan obte­
ner, si lo desean, números iguales para la  rifa y  
para el sorteo de la  lotería.

D o n  Manuel j l la r t ln  ba so lic itad o  privi­
legio de introducción en España por cinco anos 
de una máquina para platear lunas de espejos.

A  p rop uesta  del gob ern ad or d e  C u cn ea
haa  sido nombrados individuos de la comision de 
moaumeatoa de dicha provincia y  corresponsales 
de la Academia de San Fernando, el Canónigo don 
Fernando Sánchez de Rivera, D. José María Ante- 
lo, ü. Luis y  D. Teodoro Medinamarca,

E l  ju r a d o  q u e h a  de calificar e l  m ér ito
de los artesanos aspirantes á las plazas pensionadas 
por la diputación provinciaí de M adrid, para es­
tudiar los objetos de su arte que ae presenten en 
la  exposición universal de París, ha señalado el do­
mingo próximo para el primer ejercicio de dibujo 
el cual se verificará en el instituto industrial., pisó 
bajo del ministerio de Fomento.

A n teayer  s e  esp e ra b a  en C a rta g en a  ai
nuevo alcalde-corregidor de aquella ciudad seCor 
D. Emilio Manuel de O rtega , que va en comi­
sión, por haber deaempeñado cargo de mavor ca­
tegoría.

E n  la  tard e del sábado ú ltim o s e  verilieó
en el ayuntamiento de Cartagena, bajo la presiden­
cia del alcalde-corregidor interino, una numerosa 
reunión, en que se trató del aumento de aguas po­
tables en la  poblacíon, de la  construcción de un 
mercado público y  de la reforma del contrato ce­
lebrado entre la  empresa de la fábrica del gas y  la 
corporacion municipal, para el alumbrado de la  po­
blación.

Despues de una larga discusión, se nombraron 
comisioaes que dieran concretamente sus d ictám e­
nes para que aquellas mejoras eo proyecto llegaran 
á realizarse.

H ab ien d o  publicado «L a  R efo rm a -  un
artículo censurando la excesiva protección que en 
su concepto se concedo en España á los que p ro -  
fesaa la  p iatura, escultura y  arquitectura, coa d e ­
trimento de los poetas, músicos y  hombres de cien­
cias, la Revista de Beílcu A rles  le contestó en su 
núm ero del día 10 del corriente, dando luga r á 
una polémica en la  que ha venido á te rc ia r el 
maestro compositor D. Francisco Asenjo Barbieri 
quien en un articulo que inserta la Revista  del do­
mingo 17 vuelve por los fueros del arte  lírico y  

pide al Gobierno mayor protección para la música 
que la que goza hoy ea nuestro país.

L e e m o s  en  un periódico de IKilbaoi
• liemos oído decir, que ea la inmediata ante- 

glesia de Baracaldo y su barrio da Retuerto han 
muerto en pocas horas quince ó veinte bueyes al 
parecer por cauaa de alguna enfermedad Tam­
bién se nos ha dicho que alguua carne dé estos 
bueyes se h a  presentado á la venta en esta villa 
pe to  h a  sido decomisada por ei veterinario tiiu iar’ 
e l cual parece ha tomado por su parte las medidas

queyha creído conwniente para evitar se com pro­
meta la salud púbnc?..
r.^Trátase desde h a c e  t iem po de iientralizar
los malos efectos del humo que arrojan las fabri­
cas de cobre, muy peijudicíal á  la agricultura enlos 
terrenos que rodean estos establecimientos. En las 
inmediacioaesde Swansea, sitio principal del co­
mercio de cobre, hay millares de acres de terreno 
en los que no se ve ai una mata. Hará cosa de un 
ano que el Sr. 11. 11. Vivían está ensayando en sus 
fábricas medios para remediar este mal, destru­
yendo el efecto perjudicial del humo. Para hacer 
practicable su iuveato ha hecho grandes esfuerzos, 
consiguiendo al fin uu resultado satisfactorio que 
ha anunciado en la sociedad de agricultura de West 
Glamorgan. Se condensa el humo y por medio de 
mezclas acertadas se produce uu excelente fosfato 
muy conveniente para el cultivo de la vid. E l señor 
Vivían asegura que en poco tiempo podrá producir 
anualmente bastante abono para 40,000 actes de 
terreno (rt,000 hectáreas). Este resultado animará á 
los demás fabricantes de cobre para seguir el ejem ­
plo del Sr. Vivían, y  miííares de acres de terreno 
hoy estériles podrán ser fertilizados.

Asi lo dice un periódicn.

V a  á  h a cer se  en  P a r í s  un esperim cnto
de aplicación de la electricidad á la locomocion 
m arítim a. A! efecto ae ha construido un barco pe­
queño con arreglo á  loa planos del difunto Sr. Mo- 
liB, inventor, y  con él se tra tará  de demoatrar que 
luede aplicarse la electricidad como motor hasta á 
osbuques de mayores dimensiones.

L a s  d o s  m á s  s'*<‘*nd«s m a s a s  d e  o r o  e n -  
encontradas hasta  ahora han sido una de peso de 
102 kilogramos que se encontró en 1852 en Baüarat 
(Australia), y  otra de 87 kilógramos de peso en ­
contrada en 1854 en el condado de Calveras en 
California.

jiejson datos e s ta d is l lco s  obtenidos en
el ministerio de la Guerra en VVahsíngton, durante 
la  pasada guerra entre el Norte y  el S u r ,  fueron 
destruidos en el rio >fissis5ippl y  sus tributarios 
327 vapores, que median en junto 152,450 tonela­
das, valuados en ocho millones de pesos.

IJn doloroso  acon tec im ien to  siispendi«í
ayer las publicaciones de Bolsa. Durante las ho­
ras do esta le acometió al corredor de número 
Sr. Varela un accidente apoplético, dejándole pri­
vado de la vida en ei a c to , sin que pudieran al­
canzarle la Extremaunción, ni ¡os socorros que se 
la prodigaron en el momento.

R ic e  un  p e r ió d ic o :
• En Octubre último murió en Uoma, coa sínto­

mas de cólera, la señora Amalia B arb ieri, esposa 
del conde Uennícellí y  fué enterrada en el cem en­
terio. Al verificarse la  inhumación días pasados 
para trasladar los restos á un pan teón , se descu­
brió que .esta desgraciada fué enterrada viva. Se 
habia mordido las manos de desesperación, lacera , 
do el rostro ,  los cabellos en desorden y arranca­
dos. contraldoa los nervios por efecto de los esfuer­
zos, y  la  tapa del féretro estaba forzada. Esta se ­
ñora hacia tiempo que se hallaba enferma, y  a ta ­
cada de un mal repentino que la dejó sin señales 
de v ida , se apresuraron á conducirla a l cemente­
rio á causa de los rumores de cólera, '

E l  4iol)íerno fran cés  h a  m a n d a d o  c o n s ­
tru ir  seis cañonea de acero fundido para que figu­
ren en la Exposición universal,

l i a  s id o  d ec larad o  cesa n te  e l  fiscal
juzgado de Cartagena, Sr, D, PedroFrias.

n i c e  un periód ieo  d e  V alladolid:
■ Hace y a  l ia s  hablamos de una mujer, que a t ra ­

yendo en las calles á niñas de corta edad, las m e ­
te en un portal y  despoja de algunas ropas, deján­
dolas luego abandonadas. Anteayer mañana se r e ­
pitió otra fechoría de esta clase con dos aínas que 
salían de la escuela, y  á quieaes e a  la  calle de San 
Blasquitó ios abrigos la individua en cuestión.»

A e o n t in u a c i o n  In se r ta m o s  lo s  n ñ m e r o s
que han salido agraciados coa ios premios mayo­
res de la loteria, en el sorteo verificado hoy.

Números. Premios. Adminisíraciunes.

del

14673
12295
28821
30399
25329

40000 
20000 
8000 
4000 
2000

Con 1000 escudos.

Sevilla.

8Ó92 5204 7248 23720 10910 1636
39115 51325 8257 10368

Con 400 escudos.
12276 16531 8724 16960 20056 12248
4751 18433 16373 22652 33122 28581
97tíi 24281 • 2275 2179G 10557 52522

16285
738

4282 53458 35575 36544 35680

Con 200 escudos.
18849 31623 21882 2037 9431 860G8
8784 53C94 28720 12487 3436 32154
6476 25800 19254 3154¿ 388!)1 25716

22517 4242 22657 30663 23097 29865
159ia 2450 3103 8863 36458 28327
3579 22876 16643 24283 25647 30üü2

3514!) 27594 11540 3531ti 13150 30529
39492 28610 7355 39955 31932 15871
28169 8472 7158 7C88 2Í643 32441

ti(i02 10441 7232 23349 14-102 20730
8572 23274 39487 8894 10811 29982

30120 188-21 25405 5G48 12253 1799
21037 36209 6571 1516 19575 24875
22471 25778 22803 39903 10209 31848
21474 26479 29G3 3350

P A R T E  RELIG IO SA .

y  San Maximino, 

de San Pedro

sim os DE Boi. San Félix 
Ohispo, y  San Severiano.

S a í t o s  d e  MA.xiWA. L a  Cátedra 
en Antioquia.

CULTOS.

Se gana el Jubileo de Cuareala horas eo la igle­
sia de las Salesas Nuevas (calle de San Bernardo) 
donde por la mañana habrá Misa cantada y  por 
la tarde completas y  reserva.

En la iglesia d e  Jesús Nazareno estará Su Divina 
Majestad expuesto por mañana y tarde, en obse­
quio del Divino Redentor; y  en las Trinitarias se 
practicarán por la tarde á las cuatro los ejercicios 
de instituto por la congregación de los Sagrados 
Corazones de Jesáa y de Maria, y  dirá e l sermón 
D. iÜIario Guerrero

V is ita  de  i a  C o b ts  d e  M a r ía .— Nuestra Señora de 
Valvanera en San Gínéa.

Se reza de la  Cátedra de Sao Pedro ea Aatioquí», 
rito doble m ayor y  color blanco.

~^Q RREO DE HOY.
Con motivo de una  ju n t a  ó reun ión  que se ve­

rificó en el palacio de Méjico el 14, d ice L a  N ue­
v a  E r a  de  aquella capital:

• La anarquía <jue se ha encendido entre los ad­
versarios de los imperialistas conservadores, puede 
convertirse para estos eo fuerza real. Esta ea una 
de las consideraciones que, según se nos asegura, 
se han tenido presentes en la conferencia verifica­
da antes de ayer en Palacio.

No es exacto que el Emperador haya  venido á 
presidir esta reunión; Su majestad no ha querido 
mfiuir coD su presencia en las d e l ib e r a c io n e s y T O '

taciones. La jun ta  estaba compuesta de tre in ta  y 
seis personas, entre las cuales figuraban el general 
llazaine.

Según lo que te  ha traslucido, la priacipal cues­
tión puesta á la orden del dia, era saber si el fio- 
hiHrno, tal como está constituido, se halla con 
lue rzasy recuraos  suficientes para dominar la s i­
tuación. El ministro de la Guerra y  el de Hacienda 
han manifestado, que en lo que les concierne, tie- 
Leu recursos sulicientes para todas las necesidades 
y eventualidades. Sus declaraciones, aunque com­
batidas por muchos miembros de la jun ta ,  han 
concluido por arrastrar á  la mayoría. Por veintiún 
votos se ha decidido que no debía cambiarse el 
actual orden de cosas, y  se ha expresado la idea 
de que en adelante seria supérfiua toda nueva 
reunión de este género, comoquiera qua la cues­
tión quedaba resuelta de una vez para siempre , y 
que esta clase de deliberaciones solo servian para 
alimentar las conjeturas é  incertidumbres del pu­
blico.»

Creemos exactas, al menos en  lo esencial, las 
p recedentes  noticias:

'E l computo de ellas está lejos do simplificar la 
situación, pues si bien de una parte resulta  que 
el Gobierno imperial está firmemente resuelto á  

sostener lo dicho hasta el fin, aparece por otro la ­
do que esta lucha habrá de complicarse con ele­
mentos nuevos que no facilitarán ciertamente el 
desenlace. La empresa de hollar salida a este la- 
berinto politíco es cada d ia  más árdua. y  el tiem ­
po apremia cada dia más. >

Leem os tam bién  e n  la Sociedad:

■ Se ha leído una carta del Emperador en quo 
manifiesta el deseo de saber sí en opiaioa de la 
jun ta  los recursos de que dispone el Gobierno son 
suficientes para resolver la  situación. Los minis­
tros de Hacienda y de la Guerra han expuesto que 
contaban con hombres y dinero bastantes para salir 
adelante. Desde este momento la cuestión quedó 
resuelta sin necesidad de mas discusión, toda vez 
que el Gobierno tiene, según dichos señores, mas 
de lo que le hace falta para desarrollar todos sus 
planes.

Suponemos que incidentalmente se ha tocado la  
cuestión j a  ventilada en Orízaba acercado si con­
vendría o DO que el Emperador se retirase ó que 
permaneciese al frente del país. Esta cuestión se 
ha resuelto de nuevo afirmativamente en el senti­
do de la primera alternativa por mayoría absoluta 
de votos. Cuatro ó cinco, según se dice, han opi­
nado que seria preferible no lastimar la  lucha y  
buscar los medios de llegar á ponerse de acuer­
do con los elementos contrarios a l Imperio.

Añádese que el general Bazaine ha hablado de 
la inchnacion de ciertas provincias hácia la Re­
pública y  ha creído insuficientes para el sosteni­
miento del Gobierno imperial los recursos p re ­
sentados por los ministros de Hacienda y de la 
Guerra.»

E l Cronista  del dia  1 0  de E n ero  dice lo s i­
gu ien te  :

• S. M. el Emperador dispuso que se reuniera el 
Consejo para que resoinera: 1.* si coavenia que su 
majestad continuase dirigiendo la nave del Estado; 
y 2 .“, cuálea eran los recursos conque podía con­
ta r , en caso de que así sucediese.

La junta  se reunió anteayer en palacio á las dos 
de ja tarde. El señor ministro de Hacienda m ani­
festó qu8, á pesar de estar ocupados varios puerto-s 
por los liberales, las rentas del Gobierno ascendían 
á once millones de pesos an u a le s , que eran sufi­
cientes para cubrir los gastos y  pagar el ejército.

£1 señor ministro de la Guerra dajo que se con­
taba con un ejército nacional de 22,000 hombres, 
biea pagados, equipados y  atendidos; y el señor 
general Márquez manifestó que con esa fuerza y 
ej buen sentido en que se encontraba la  clase p u ­
diente y  pensadora del p a í s , se triunfaría muy 
pronto del partido juaríata.

Se noa asegura que el Sr. Arango y Escandon 
estuvo muy feliz y  oportuno en un discurso que 
pronunció, y  ea  el cual introdujo una cita históri­
ca muy elocuente.

Hecha la  votacion, se resolvió por la mayoría 
que S, M. el Emperador continuase rigiendo los 
aestinos del país; que cuenta con los suficientes 
recursos propios para establucer la  paz tan desea­
da por todos.*

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION i  S .  M.

Señora; E l Real decreto que V. M. se sirvió ex­
pedir en 7 de Noviembre último establece, satisfa­
ciendo una necesidad generalmente sentida, la c a r ­
rera de facultativos de segunda clase; y  despues de 
fijar el número y órdeu de las asignaturas y  e s tu ­
dios que la constituyen, declara la posibilidad de 
que adquieran dicho titulo los cirujanos de varia 
denominación que boy existen y los ministrantes 
y  practicantes que para serlo han empleado dos 
años. La manera cómo unos y otros hayan de lle ­
gar, si les conviene, á obtener el título de facul­
tativos de segunda clase, así como los estudios que 
para lograr el mismo fin deban hacer los alumnog 
de los cuatro primeros cursos de la  facultad de m e­
dicina, y  los ejercicios académicos que para la  re- 
válida hayan de practicarse, son puntos que en 
aquella soberana disposición no se fijaron, y  que 
despues de maduro exámen y muy ilustrado con­
sejo se ofrecen resueltos y  definidos en el adjunto 
proyecto de decreto.

Seria por demás prolijo enumerar la  série de 
planes y reglamentos que se han sucedido en el 
presente siglo, creando, refundiendo, modificando 
ó extinguiendo clases de profesores de la  ciencia do 
curar: hoy mismo existen las que corresponden á 
las legislaciones que en España han regido desda 
las ordenanzas generales de los Reales colegios de 
cíciigia mandadas observar por lleal cédula de G da 
Mayo de 1304 hasta la ley da Instrucción pública 
de 1857.

Con el propósito de esclarecer y  determinar esta 
materia que tanto afecta á la humanidad y á la  
buena administración se procedió en 1336 á clasi­
ficar loa cirujanos á  la sazón existentes, dividién­
dolos en cuatro categorías facultativas, á saber: 
cirujanos de primera clase, los llamados hasta en- 
tÓDCes cirujano-médicos, cirujanos latinos, licea- 
ciados y  doctores ea  cirujía médica: cirujanos de 
segunda clase, los coaocídos con e l ío m b r e  de ci­
rujanos de colegio, y  anteriormente con el de ci­
rujanos romancistas: formaban la  tercera clase los 
cirujanos sangradores, y  se comprendieron en la 
cuarta todos loa demas de inferior categoría, p ro ­
fesores puramente prácticos que no habían hecho 
estudios de ordenanza.

Con posterioridad á la  Real órden de 31 de Mar­
zo de 1836 que asi clasificaba á los c iru janos, se 
creó una nueva carrera, una quinta especie de 
aquellos facultativos; los prácticos en el arle de 
curar  á que dió nacimiento el plan de estudios 
de 1843 no eran más que profesores de cirugía do 
m uy limitadas atribuciones.

Ayuntamiento de Madrid



Por último, cop e l  v í f í o  titulo de ministrantes 
y  practicaotea se ban formado eo éstos dias unos 
auxiliares subalternos de la protesion médica que, 
sin ser facultativos ni estar por tanto comprendi­
dos en las clases de cirujanos « lís ten les , han in- 
te rlido  dos afios en estudios teiVrico-prácticos, se 
hsn  sujetado á un exámen y  han obtenido un t i tu ­
lo  que les autoriza para ejercer en todas partes 
funciones propias, aunque en estrechísima esfera.

Ha sido, pues, indispensable considerar con el 
debido detenimiento la  extensión de los estudios 
preparatorios y  científicos que cada uaa  de las cla­
ses enunciadas ha hecho, á tenor de la  legislación 
que en las respectlTas épocas ha regidQ.

Se ha computado con exactitud el número y  la 
naturaleza d é la s  asignaturas que académicamente 
debió ganar y  probar cada uno de los cirujanos 
que puedan aspirar i  la  perm uta de titulo, y  res­
tando del número total de materias que compren* 
den los seis aflos de la  carrera de facultativo de se­
gunda clase, se h a  deducido con seguridad cuáles 
sean las que faltan á  los actuales profesores. Para 
que las completen era preciso ofrecer todas las fa­
cilidades compatibles con los intereses de la salud 
pública y  el decoro de la ciencia. Por esta razón 
se admiten los estudios privados con benignidad 
que quizá raya en largueza, se da el debido valor 
á  los anos de práctico y  4 las circunstancias y  ser­
vicios de tantos profesores de provecta y  de avan­
zada edad, y  se sacrifica, en fin, algo del rigor es­
colástico en aras del humanitario y  científico de­
seo de que las clases módicas y quirúrgicas se fijen 
y  reduzcan en los términos que la  conveniencia 

pública reclama.
Con este propósito se dictan reglas también para 

que puedan convertir ea  académicos sus títulos 
respectivos aquellos profesores que recibieron y 
conservan e l de doctores en ciencias médicas por 
el plan de estudios de 1843 y el de licenciados en 
Medicina y  cirugía, por la legislación de 1827, el de 
licenciados y doctores en medicina de las antiguas 
Universidades y  el de licenciados y  doctores en c i ­
rugía médica. Todos son^admisibles con sujeción á 
determinadas condiciones á la  licenciatura y al doc­
torado en la  facultad de medicina, grados supre­
mos académicos en la  enseflanza y profesion de la 

ciencia.
Considerando, pues, el adjunto proyecto de de­

creto como el necesario complemento y natura l 
desarrollo del que V. M. se dignó expedir en 7 de 
Noviembre último, dígnese V. M. prestarle con 
igual benevolencia su Real aprobación.

Madrid, 18 de Febrero de 1867.—Señora;—A los 
R. P. de V. M., Manuel de Ororio.

KEAL DECBETO.

Atendiendo á  las razones que me ha expuesto mi 
ministro de Fomento, y  de conformidad con lo 
consultado por m i Real consejo de instrucción p ú ­
blica, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.' Los licenciados en cirugía médica ó 
cirujanos de prim era clase podrán cambiar su tí- 
tulo por e l  de facultativo de segunda clase creado 
por el real decreto de 7 de Noviembre último, 
sin m ás gasto que e l de los derechos de expedi­

ción.
Art. 2 . '  Los cirujanos de segunda, tercera y 

cuarta clase podrán aspirar al mismo titulo, acre­
ditando estudios académicos ó estudios privados 
en la  forma que se determinará.

Art. 5 °  Podrán aspirar al título de facultativo 
de segunda clase por medio de estudios privados 
los cirujanos que lleven diez alios de práctica.

Art. 4 °  Los cirujanos que aspiren al título de 
facultativo de segunda clase se sujetarán en sus 
estudios, taoto académicos c o n »  privados, á las 
obras de texto que se señalen á  los alumnos de las 
facultades para las mismas materias.

Art. 5.* Los cirujanos que obtengan el título 
de facultativo de segunda clase por medio de estu­
dios académicos podrán optar á los títulos de li ­
cenciado y  doctor en m ed ic ina , recibiendo los 
grados de bachiller en artes y  en medicina, y  ga­
nando académicameote los cursos de las materias 
que les faitea para completar los correspondientes 
¿  dichos títulos, con arreglo á  lo dispuesto en el

a rt .  8.* del Real decreto de 7 de Noviembre úl­

timo.
Art, 6.° Los cirujanos que obtengan el titolo 

de facultativo de segunda clase con estudios pri­
vados se llamarán facultativos habilitados de se­
gunda clase. Tendrán lodos los derechos de ^ t a  
categoría en cuanto al ejercicio de la  facultad; 
pero no podrán aspirar á  los títulos de licenciado 

y doctor en medicina.
Art. 7.” Los estudios necesarios para obtener el 

titulo de facultativo de segunda clase se acomo­
darán i  los hechos por los cirujanos al recibir el 

de su respectiva categoría.
Art. 8." Los cirujanos de segunda clase estu­

diarán y  probarán en dos anos á  lo menos las m a ­

terias siguientes:
P rim er año.

Aritmética.
Algebra hasta las ecuaciones de segundo grado 

yprincipíos de geometría.
Psicología.
Lógica.
Física y  nociones de química.
Nociones de historia natural.
Patología médica.
Elementos de higiene pública.

Segundo a ñ o .

Historia natural y  nociones de geología.
Ampliación d é la  física.
Quimica general.
ClíQÍca médica.
Elementos de medicina legal y  Toxicología.
Art. 0.® Los cirujanos de segunda clase que hi­

cieron sus estudios como prácticos del arle de 
cu ra r ,  cursarán y probarán en dos aflos las m ate ­

rias siguientes:
Pi'imer año.

Psicología.
Ampliación de la  física.
Quimica general.
Historia natural y  nociones de geología.

Segundo año¡

Patolí^ ia  general.
Clínica de patología general.
Elementos de higiene pública.
Enfermedades especiales de la mujer y  de los 

nifios y  su clínica.
Elementos de toxicología.
Art. 10. Los cirujanos de tercera clase estu­

diarán y probarán en tres aftos las materias si­

guientes ;
P r im er  año.

Psicología.
Lógica.
Física y nociones de quimica.
Nociones de historia natural.
Elementos de patología general y  de anatomía 

patológica.
Clínica de patología general.

Scguneio año.

Ampliación de la  física.
Química general.
Historia natural y  nociones de geología.

Patología médica.
Elementos de higiene pública.

Tercer año.

Enfermedades especiales de la  mujer y  de los 

niños y su clínica.
Clínica medica.
Elementos de medicina legal y  de Toxicología.
Art U  A los c iru janos d e  segunda y  tercera

clase que aspiren al título de facultativo de segun­
da por medio de estudios privados se les podrá 
dispensar e l de las m aterias de segunda enseñan­
za, en consideración á lo avanzado de su edad y 
á la  extensión y antigüedad de su práctica facul­

tativa.
Art. 12. Los cirujanos de cuarta d a s e ,  para ob­

tener el título de facultativo de segunda por m e ­
dio de estudios académicos, deberán probar en cin ­
co anos las materias que á continuación se expre­
san, simultaneando además las de uno de los dos 
aftos de segunda enseñanza con los dos primeros de 

la  facultad:

Primer año.
Psicología.
Aritmética.
Algebra hasta las ecuaciones de segundo grado 

inclusive y principios de geometría.

Lógica.
Física y  nociones de química.
Nociones de Historia natural.

Segmdo año.

Anatomía descriptiva.
Elementos de auatomía general.
Ampliación de física.
Historia natural y  nociones de zoología.

Química general.
Disección desde el 1.° de Noviembre i  fin de 

Blayo.

Tercer oño.

Elementos de fisiología.
Elementos de patología general y  de anatomía 

patológica.
Clínica general.
Elementos de higiene privada y  pública.
Ejercicios de disección desde !•“ de Noviembre 

á f in  de Marzo.

Cuarto año.

Elementos de terapéutica y  de farmacología. •
Arte de recetar.
Patología quirúrgica, operaciones, apósitos y  ven. 

dajes.
C>uin(o ano- 

Patología médica.
Clínica m é d ica ,  con la introducción á su es­

tudio.
Obstetricia, enfermedades especiales de la mujer 

y  de los niños.
Clínica de esta asignatura.
Elementos de medicina legal y  de toxicología.
Art. 13. Los cirujanos de cuarta clase que aspi­

ren al título de facultativo do segunda por medio 
de estudios privados, podrán omitir los de segunda 
enseñanza como los cirujanos de segunda y  terce­
ra  clase en igual caso y por iguales considera­

ciones.
Art, 14. Los ministrantes y  practicantes podrán 

aspirar a l titulo de facultativos de segunda clase, 
probándolos estudios académicos que se exigen á 
los cirujanos de la  cuarU , y  simultaneando la geo­
grafía e historia general y  la  historia de España con 
las asignaturas délos cuatro últimos anos de la  fa­

cultad.
Art. 15. Los cirujanos, los ministrantes y  los 

practicantes que hayan cursado y  probado las asig. 
naturas de uno de los dos primeros anos del se­
gundo periodo de la  segunda enseiianza, podrán es­
tudiar las del otro año simultaneándolas con las de 

fos estudios de facultad.
Art. 16. Los cirujanos que por medio de e s tu ­

dios privados aspiren al título de facultativo habi­
litado de segunda clase se sujetarán  á  los mismos 
exámenes que los aspirantes por medio de estu ­
dios académicos, prévio el pago de las respectivas 
matrículas y derechos de exámen.

Art. 17. Se abonarán á l o s  aspirantes al titulo 
de facultativo de segunda clase todas la  materias 
así de segunda enseñanza como de facultad que 
hayan g a n a d o  académicamente en establecimientos 

públicos, y  se les dispensará del exámen de aque­
llas que hubieren probado mediante exámenes.

Art. 18. Los actuales alumnos del primer afto 
de medicina que aspiren al título de facultativo de 
segunda clase estudiarán las asignaturas que se es­
tablecen para este ano en el a rt .  2 . '  del Rsal decre­

to de 7 de Noviembre último.
Art. 19. Los qne tengan ganado el año prepa­

ratorio en la  facultad de ciencias podrán omitir 
el estudio de la ampliación de la  física y  el de la 

química en general.
Act. 20. Los actuales alumnos del segundo año 

de medicina que aspiren al mismo ti tu lo ,  ademas 
de las materias designadas para este año en el a r ­
tículo 2." del Real decreto de 7 de Noviembre, com ­
pletarán el estudio de las partes que les faltan 
cursar de la  anatomía descriptiva y  de la general 
que coQstituian el segundo curso de anatomía.

Art. 21. Los que hayan cursado y  probado el 
ano preparatorio en la facnllad de ciencias, podrán 
omitir el estudio de la historia natural y  de las 

nociones de geología.
Act. 22. Los actuales alumnos del tercer ano 

de medicioa aspirantes a l título de facultativo de 
segunda clase, estudiarán, ademas de las materias 
señaladas para esteaño  en el decreto :

Elementos de patología general y  de anatomía 

patológica.
Clínica de patología general y  elementos de h i ­

giene pública.
Art. 23. Los alumnos d d  cuarto afto, además 

de las materias que les están señaladas, estudia­
rán y aprobarán para aspirar al titulo de facultati­

vo de segunda clase:
Patología quirúrgica.
Operaciones, apósitos y  vendajes.
Chnica quirúrgica y elementos de higiene p ú ­

blica.

O b se rv a c io n e s  meteorológicas del dia  20 de Febre­
ro  de  1867.

Eiercicioi teórico-práclicos á que deben tujetarse  
los que aspiren a l Ululo de faculladvo de ¡egunaa 

clase.

HORAS.

Baróme­
tro redu­
cido á  0° 
en m ilí­
metros.

TEHPEH 
IH GR

Ream.

ATDRA
ADOS.

Centíg

B ircc-  
c io n  del 
T ien to .

ESTADO
del

cielo.

2.*,7
6.’ ,3 
6.“,6

12.%6
9.",8
7.*,4

3.*,4
7 ® g

Celajes.
Idem.6 m.. i lo .O l 

^IQ 90a  m . .  
12  . . .  . 
3 t . . .  
6  t . . .  
9 n ...

8 • 3 Idem.

717.G1
717.62
717,38

15.* ,8 
12.‘,3 
9.°,3

N.............
N. N. E. 
X. N. E.

Idem. 
Idem. 
Celaj.'

Temperatura máxima del día. 
Temperatura máxima al so l. .
T e m p e r a tu r a  m ín im a  del d ia .  .

13*,0 
23', 3 

l ’ ,9

16*,3
29M
2*,4

Lluvia en ü d .  id. id.

Art. 24. Los ejercicios para optar al titulo de 
facultativo de segunda clase se verificarán ea las 
facultades de medicina, asi para los alumnos que 
hagan sus estudios con la regularidad establecida 
eo el Real decreto de 7 de Noviembre últim o, y 
para los cirujanos de las varias clases, y  los minis­
trantes y  practicantes que aspiren á  obtener aquel 
por medio de cursos académicos, como para los 
cirujanos que se proponen obtenerlo por medio de 

estudios privados.
Art. 25. Estos ejercicios serán dos; uno teórico 

y otro práctico.
El ejercicio teórico será de preguntas sobre 

las diversas asignaturas de la  facultad de segunda

Cada examinador preguntará al graduado 20 m i­

nutos.
El ejercicio práctico consistirá en la  exposición 

de la historia de un curso clínico de medicina ó de 
cirujia, y  en la ejecución de una operacioa quirúr­

gica en el cadáver.
Esta parte  del acto será igual á lo que se pres­

cribe ea el a rt .  209 del reglamento vigente de las 

universidades del reino.

Art. 26 . Se procederá en .todo lo demás con­
cerniente á estos ejercicios con arreglo á lo prescri­
to  en los arts."201 y siguientes del capitulo 2 , ',  t í ­
tu lo 4 .“ del expresado reglamento de la s  universi­

dades.
Art. 27. Los doctores no académicos en cien­

cias médicas según el plan de estudios de 1843. 
los licenciados en medicina y en ciruja conforme á 
la  legislación de 1827 podrán aspirar a l título de 
doctor académico en la  facultad de medicina con 
arreglo i  la legislación vigente, sujetándose á  los 
exámenes de las materias del ano del doctorado, 
á los ejercieios prescritos y  al pago de los dere­
chos establecidos para este grado.

Art. 28. Los licenciados y  los doctores en me 
dícina de las antiguas Universidades, y  los licen ­
ciados y los doctores en cirujia médica de los an­
tiguos colegios podrán recibir el grado de licencia­
do en la facultad que no hayan estudiado, cursando 
privadamente en un sólo ano los médicos las m a ­
terias científicas de c iru jia , operaciones, apósitos 
y  vendajes y  obstetricia, y  los cirujanos las de 
patología interna ó médica y  medicina legal y  to ­
xicología que les f a l ta n , prévio el pago de la ma­
trícula, y  sufriendo, pasado un año solar, los exá­
menes anuales y los ejercicios del g rado , y  satis 
faciendo los derechos correspondientes.

Art. 29. Los licenciados en medicina y cirujia 
conforme al artículo an te r io r , sean ó no doctores 
en una  de las dos facultades, podrán recibir el 
grado de doctor en la facultad de medicina con 
arreglo á la  legislación vigente en los términos es- 
tablecidos y  con sujeción á lo prescrito en el a r ­

tículo 27.
Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho­

cientos sesenta y  siete.—Está rubricado de la  Real 
mauo.— El ministro J e  Fomento, Manuel de Orovio.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 

Según los parles recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia. _____________

MERCADO DE MADRID.

E N T R A D O  P O R  LA S P U E R T A S  E N  E L  D IA  D E  H O T .

8.682 arrobas de trigo.
4,070 Ídem de harina.
G.104 Idem de carbón. 

t 2 t  vanas, que hacen 53.939 libras de peso. 
372 carneros, que hacen '9.023 libras de peso. 
256 cerdos degollados ayer, que hacen 5Vi97 

libras de peso.

P B B C I O  D B  GRANOS E N  E L  M E RC A D O  D E  U O T .

Cebada, de 2,100 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido.,.......  2,215 fanegas.
Precio medio...... . 5,703 escudos.

M adrid.19 de Febrero de 1867.—El alcalde-cor­
regidor, marqués de Villaseca.

BOLSA DE MADRID.

Coít^ocion oficial del 20 de Febrero de  1867.

FORDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
33-25; á  plazo, 33-25 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, 31-25.
Deuda amortizable de segunda clase, no pubü- 

cado, 14-50 d. . . .
Material de! Tesoro no preferente con interés, 

id .. 98-00 d.
Deuda del personal, id., 17-iO d.
Obligaciones municipales al portador, de 

reales, id . ,  58-75. ,  ^  ^
Billetes hipotecarios del Banco de Lspana, pu* 

blicado, 9 0 ’30, 35, 30 y 40.
Acciones de carreteras generales, b  por liio anual, 

emisión d e l . ” de Abril de 1!J50, de á 4,000 rs . ,  no 
publicado, 80-25.

Idem id. de á 2,000 rs . ,  id ., 87-50 d.
Idem id. de 1.’ de Junio de 1851, de i  2,000 rs . ,

*^ídem^id. d e 31 de Agosto de 1852, d e á 2,000 rs . ,

^*^Idem del Canal de Isabel II, de á 1,000 rs., 8 por 
109 anual, id ., par d. j  ,

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 
2.000 rs., publicado, 58-30; no publicado, 58-40 d. 

Idem id. (nuevas), de á  2,0(J0 rs . ,  publicado, 
30

ídem id. de á 20,000 rs . ,  no publicado, 58-15 d. 
Idem id. (nuevas), de á 20,000 rs ., publicado,

57-30. .
Acciones del Banco de España, no publicado, 

120-00.
S O L S i S  E lT R A K Jf iR A S .

Amberas, 16 deF eb re ro .- Ia te r io r ,3 1 -5 0 .— Dife-

" 'A m stérdam , 16 de Febrero.— Interior, 31-13il6. 
— Diferida, 31. • ^

Londres, 16 de Febrero.—Consolidados, 91. 
París, 16 de Febrero.— Interior español 32.—Di­

ferida, 31 li2.

E d ito r  resp o n sa b le : D . M a n o í l  d *  T o m á s .

Impta. de E l  P e h b a j i i k k t o  E s p a S o i ,  Pelayo, 3 4 .

Cada línea de anuncios de le tra  del cuerpo 
número 8, cuesta 33 céntimos de real; pero 
no se iusertará anuncio por pequeño que sea 
porméiios de 4 rs.

E l precio de los comunicados es el de a  reales 
vellón línea de le tra  del expresado cuerpo.

SECQOII DE INDHCIOS
Rebaja i  las corporaciones, sociedades 

mercantiles y  á lo s  particulares, que anuncien 

periódicamente.
Hay viñetas y  titu lares para anuncios de 

m ayor tamaño.

d e l  p a d m  f é l i i .

D E  L A  C O M P A Ñ Í A  D E  J E S Ú S ,
^  PREDICADAS EN 1866.

T R A D O C J D A S  T  P U B L I C A D A S  P O H

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.
E n  l a s  Conferencias de este año ha combatido el Padre Félix la 

poonomia an ti-cristiana, y  principalmente el socialismo.
L a  lec tu ra  de este libro puede producir inmensos bienes en cier-

ta s  hacerse una  obra de caridad propagando la  lec tu ra  de

tam S en  ejemplares de las Conferencia» de los años 1863,

^“ \a s 'c o n e sp o B d ien te s  4 cada aflo forman u n  folleto encnadernado 
á  la rústica  que se vende á  4  rs. en  Madrid y  5 rs. en provincias,

^ ' “ “ lo s ^ p e ^ d id o s  d e b e n  h a c e r s e  á  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  E L  P E N S A ­
M I E N T O  E S P  A Ñ O L ^ P e ^ ^ 3 8 y 4 0 ^ p r m ^ ^

P A P E L  DISCRETO.
A'«ei)o papel para cartas, privilegiado en Francia y  en el extranjero. 
Inviolabilidad en el secreto de la  correspondencia. Autenticidad 
siempre segura en el correo. Garantía completa de cualquier clase
de valores declarados. „  ,  . , ~r, n  • u

Fábrica y  depósito en París, calle Joubert,  29. Deposito en Ma­
drid, para los pedidos y comisiones, Agencta fr a n e o -e sp a n o la ,^  
He del Sordo, 51, antes bxposirion  Eícíranjíva.— Alicante, U. Jom 
M arcili.-B arce lona . Sr. Gabalony Alvarez.—Corufta, D. CastoMi- 
guez,—Málaga, Sr. Moya, librero.—Murcia, D, Rafael Almazan y 
Martin.— Sevilla, viuda de Troyano.—Vigo, D. Antonio Aguiar.— 
Valladolid, señores hijos de Rodríguez.— Zaragoza, D. Josc Bede- 
j a __Precios: de 10 á 20 reales la  resmilla. (A.)

GUSTAD Y COMPARAD.

LOS CAFÉS Y TÉS DE M. LOPEZ.
D e p ó s i t o  G e a t r a l :  Puerta d e l S o l , 18. 

S a o u r M l i  Tudescos. 32 . H a d r i d .

PR E C IO S.
C m tim  i  9 ,  l O  y i ©  r». libra.—T é »  d«sd« S  é » 0  r e  libra.___

CONSTIPADOS COQUELUCHES-
eíS i.. VERBASCIN A-PATON.

pT parada por Ch. PATON, l a u r e a d o  de la  Escuela de Farmacia, 
P A R I S ,  i ,  n te  d e  la  V e rre n e .  .

Madrid, Moreno Míquel, Sánchez Ocaña y Escolar. La Agencia tranco-espanola, 31, 
calle del Sordo sir»e los pedidos. En proYincias sus depositarlos. lAJ,

CIT&KKOS,

OPRESIONES,

ELEMENTOS DE FILOSOÍIA ESPECULATIVA,
9ECÜW LAS DOCTRINAS DB LOS ESCOLÁSTICOS T  SI-NGULAIUÍENTE

nE S akto  T omás de  A w i m o .  .. j  i j -
O b r a e ic r l ta  «  ita lian o  por e l  P re sb íte ro  D .  J p s e  P r i s e o ,  y  traducida  

de la  )«egnnda ed ic ió n  por D .  fcabino T e ja d o .

Se ha publicado el tomo 2. °  y  ólUmo de esta obra, ia cual se espende á 40 
Madrid en i  L ibrería  católica internacional de Tejado, S iha , 47 y 4J , y en la librería 
de Olamendi, Paz, 6. En provincias á 50 rs ., por pedido directo acompañado de su im- 
Dorte dírífrWo á ía librería de Te ado, ó á los corresponsales de dicha hbrena.

En toSo pedido de diez ejemp ares acompañado de su importe se hará un *1»"°
10 por 100. Cuando el pedido sea de mayor número de ejemplares se aumentará este

abono.  ̂ ' '

PILDORAS PÜKGATIVAS
D E F .  MONTAÑA.

Se usan en todas las ocasiones que hay 
necesidad de purgarse; sus efectos son sua­
ves, seguros y prontos, sin causar ninguna 
alteración. Quitan las obstrucciones, di­
suelven los humores y  los vuelven propios 
lara ser evacuados. Se dan en la manía, me- 
ancolía hipocondriaca, en las fiebres, cuar ­

tanas, apoplegias, letargos é  hidropesía. Se 
venden: botica de Puerta Cerrada, número 
11, M adrid .-C aja , 10 rs.

(Num. 513.—2 G.)

L A  D E L L E Z A  v a rse  y em b ellece rse ,
por A. Keynaud. Se vende en las princi­
pales librotías derfadrid. La agencia fran­
co-española, 31, calle del Sordo, sírvelos 
pedidos. Precio 2 rs. y uno de porte, to­
do ensullos de correo.

(A.)

t > 4 l SAM0ANT1REUH.VTIC0 IMPERIAL, 
f u ñ i c o  y  reconocido específico seguro, 
pronto y  el más eficaz, para qu ita r  los do­
lores nerviosos y  cu ra r el reum a agudo ó 
crónico, sea articular ó muscular. Se ven­
de eo la botica de Puerta Cerrada, núm e­
ro 11, Hadrid. Frasco. 12 rs.

(Núm. 5ie—3 T.)

ENSAYO TEÓRICO 
d e

D E R E C H O  N A T I R A I
A P O Y A D O  f;:il l i O S  H E C I I O S ,

por el R . Padre

L U IS  TAPAUELLI,
d e  L A  C O M P A S Í A  d e  J E S Ú S ,

írad líc ído  d irec tam en te  d e  la  ú lt im a  
edic ión  ita lia n a  hecha e n  / lo m a ,  

y  corregida y  a u m en ta da  p o r  su  autor, 

POR

D. JUAN MANUEL ORTI Y LARA, 
ABOGADO DE L O S  T R IB U N A L E S  D E  L A  IHACIOS 

V CA T E D R Á T IC O  DE F I L O S O F Í A .

Constará esta obra de 4 tomos en 4.* de 
unas 450 páginas cada uno, y  muy adelan­
tada la impresión del tomo 2.“, toda la obra 
estará publicada muy en breve. Su tomo 
l . ”«e expende á  20 rs. en Madrid y  2-1 en
provincias, franco de porte.

A cuantos pidiendo el tomo 1. publica* 
do, remitan cuando menos el importe del 
tomo 2.°, se les expenderá á  18 reales to ­
mo en Madrid y 22 en provincias, franco de 
porte.

A los suscritores por diez ejemnlares se 
les dará cada tomo á 17 rs. en Madrid y  
20 en provincias, franco de porte, aunque 
sólo remitan el importe del támo 1 .*

t ARABE d e  s a n  ANTONIO. ES EL ME- 
J j o r  y  mas acreditado especifico de todos 
cuantos se publican por sus buenos efectos. 
Calma toda clase de toses por rebeldes que 
sean, ayuda la espectoracion y alivia el 
asma. Se vende en la botica de Puerta Cer­
rada. núm . 11. Madrid. Frasco, 8  rs.

(Núm. 515—3 T. 1—1)

E n  la calle del Molino de Viento, 
número 32, cuarto  2.® de la 

derecha una  señora sola admite una  
ó dos personas de confianza en su  
compañia. No es casa de huéspe­
des. E n  laa oficinas de este perió­
dico se d a r i  razón más circunstan­
ciada. La casa es propia para  algún 
señor Sacerdote y  m uy recomen-" 
dable á  toda persona de buenas 

. costumbres.

Ayuntamiento de Madrid




